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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 

 

Medellín, abril 27 de 2021 

 

OFICIO N° 227 

 

 

REF:     Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  
 Solicitante: Luz Marina Uribe Sánchez. 
 Rad.  05-000-31-21-101-2021-00027-00 

 
 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I-155 del veintiséis (26) de abril 

de la presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de 

Restitución y Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas 

Forzosamente presentada por la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, Rad. 

05-000-31-21-101-2021-00027-00, se ordena la suspensión de los procesos 

qué se hubieran iniciado ante la justicia ordinaria con excepción de los 

procesos de expropiación, en relación con el predio cuya protección del 

derecho fundamental a la restitución de tierras, solicitado por LUZ MARINA 

URIBE SÁNCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía Nº. 42.776.159, 

en calidad de Ocupante; así como los procedimientos notariales y 

administrativos que afectan sobre el predio identificado con la matricula 

inmobiliaria Nº 004-50681, de la ORIP de Andes - Antioquia, con los siguientes 

linderos y coordenadas: 

 
Predio “La Sombra – ID. 1052710” 

Luz Marina Uribe Sánchez 

Departamento: Antioquia 

Municipio: Andes 

Vereda: San Agustín 

Tipo de Predio:  Rural 

Oficina de Registro:  Andes 

Matricula Inmobiliaria: 004-50681 

Número predial: 034-2-005-000-050-081-00-00 

Ficha Predial: 1014825 

Área Georreferenciada: 7 Has 3089 m2 

Relación Jurídica de la Solicitante con el Predio: Ocupante 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Puntos Longitud Latitud 

202160rep 75° 57' 10.341" W 5° 37' 16.763" N 

202161 75° 57' 13.322" W 5° 37' 13.823" N 

202162 75° 57' 14.449" W 5° 37' 10.008" N 

202164 75° 57' 16.860" W 5° 37' 4.117" N 

Aux - 1 75° 57' 16.196" W 5° 36' 59.337" N 

202169A 75° 57' 23.498" W 5° 37' 0.677" N 

202169 75° 57' 23.889" W 5° 37' 0.770" N 

202168 75° 57' 23.697" W 5° 37' 3.033" N 

202167 75° 57' 21.221" W 5° 37' 7.172" N 

202166 75° 57' 20.541" W 5° 37' 7.893" N 

202163 75° 57' 16.840" W 5° 37' 11.084" N 

202170 75° 57' 16.370" W 5° 37' 11.961" N 
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202171 75° 57' 15.073" W 5° 37' 13.995" N 

202172 75° 57' 14.559" W 5° 37' 16.070" N 

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 

NORTE: Partiendo desde el punto 202172, en línea recta, en dirección nororiente, 
hasta llegar al punto 202160rep, con una longitud de 131,62 metros en 
colindancia con el predio del señor Abelardo Río. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 202160rep, en línea quebrada, en dirección 
suroccidente, pasando por los puntos 202161, 202162 y 202164, hasta llegar 
al punto Aux-01, con una longitud de 595,07 metros en colindancia con el 
predio del señor Jaime Sánchez, con cañada de por medio. 

SUR: Partiendo desde el punto Aux-01, en línea quebrada, en dirección 
noroccidente, pasando por el punto 202169a, hasta llegar al punto 202169, 
con una longitud de 240,96 metros en colindancia con el predio de la señora 
Aracelly Uribe. 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 202169, en línea quebrada, en dirección nororiente, 
pasando por los puntos 202168 y 202167, hasta llegar al punto 202166, con 
una longitud de 248,61 metros en colindancia con el predio de la señora 
Aracelly Uribe; Continuando desde el punto 202166, en línea quebrada, en 
dirección nororiente, pasando por los punto 202163, 202170 y 202171, hasta 
llegar al punto 202172, con una longitud de 320,82 metros en colindancia con 
el predio de la señora Mery Quintero. 

 

Atentamente, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

JOHN FREDY LONDOÑO GONZALEZ 
Secretario 
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